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En atención a la manifestación efectuada por el apoderado de la parte demandante 

[015DesistimientoTramiteRecurso]; el Juzgado, de conformidad con lo establecido en el art. 316 del Código 

General del Proceso, dispone aceptar el desistimiento del recurso de reposición contra el auto de 

fecha 7 de julio de 2021 por medio del cual se rechazó la demanda.  
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 053 de 17 de septiembre de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


